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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...........................
Semestre ............................

30 peseta»
60 -

120 -
Las suscripciones se solicitarán de la Xdmmistració* 

i* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).
Ltis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen, después de transcu

rridos cuatro días desde, su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
•fio corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunck 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. 

_ Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
(•revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr, Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo tecibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta, en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
••te , Bo l e t ín  • Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el eitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
iigo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION CUARTA SECCION QUINTA

Núm. 2.157

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 (Boletín Oficial número 350) 
se pone en conocimiento de los señores qué a conti
nuación se citan haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspondien
tes a los mismos:

Andrés Perales, Nicolás Benedí, Luis Aibar, Concep
ción Magallón, Pilar Carnicer, Isabel Palacián, Teodoro 
Calvo, Rosario Pacheco, Quiteria Lahoz, Visitación 
Muñoz, Sebastián Gascón, Carlos Paláu, Isaac Mar
tínez, Anastasio Rovo (2), Ambrosio Mata, Antonio 
Rodríguez, Manuel Pérez, Petra García, Cristina Deme
trio, Manuela Navarro, Francisca Paris, Ascensión 
Gascón, María Gimeno, Pilar Magaldo, Antonia Ga- 
basa, Pilar Muñoz, Amparo Ripollés, Pi'ar Pobes, Leo- 
narda Minguijón, Alberto Martínez, Tomás Martínez, 
Carmen Comín, María Lafúente, Santiago Bernal, Car
men- Martín, Concepción Lázaro, Angel Arróspide, 
Javier Iraide (Montepío Militar); Blas de Diego, Cris
tóbal Tello, Emilio Gil, Saturnino Morata, Urbano Sán 
chez, José Espinosa (R tiros); Felisa García Domingo, 
Rita López, Victoria Ruiz Villar, Leoncia Pomar, huér
fanas Bañólas CarbineH (Montepío Civil); Luisa L«-silla 
Pérez (Traslado); Natalia Lacasta Micaela Miguel (Me
sadas); Laura Berges Valenzue'a (R. iteración trámite).

Zaragoza, 3 de mayo de 1944. —El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

Caja de Recluta núm. 42. — Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISJON

Para la ejecución de las operaíctiones refere-n- 
teg a! rdcluta miento y reemlpllaro del Ejérctito -en 
el año actual|, loisi Ayuntami'entos y Sieccion-eis de 
Quintas de la capfftal dep«nld}ienteg de ostia, Caja de 
Recluta procederán al alistamiento del reiemplazo 
de 1945 con arreglo a lo dji’stpuefsto en la circular 
número 1.886, publicada ^n el “Boletín Oificiai” 
de provincia número 90, die- 20 del] pasado toe-s, 
debiend'o observar, además^, l'as -sig'u’i'ent'eis iin-si- 
trudcLones: ’ I |i

1 .a Las -exclusiones dé los mo^zos nacidos 
cada imuniMipao que por residencia em otra locali
dad tengan dlere-cho a ser alistados! en esta última, 
como compren diidos en aliguno de los- casos dlel 
artículo 66 del Reiglam-entoj, no se- efectuarán sin 
antes dar cocuoieimiento el Ayuntamiento! dé resi
dencia al de- natUiralézai ddl mozoi, para que; éste 
manifieste al de resiidlenaia la conformii'dad, si pro
cede, para quq, cor arreglo al artículo 74 del- citado 
Reglamento, puedan s-er incluidos e.n el al sta- 
mieinto. Ambos imunicipios harán constar en las 
actas dé nectificación de aUistaimiíiento (inclusüo- 
nes y ext^uslonesi) la comunicación y fecha de la 
conformidad prestada. ' 1

2 .a Una vez efectruada Ta rectificación del ali;su 
t'amiento y cerradas dlefinitivamente. las ¡ístas rec
tificadas, todos losi Ayuntamiitentos y Secciones 
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de Quintas remitirán a esta Jtrata, ainteisi de fina
lizar el toes dC jhnnoi, cclpia del ,aidta de aiistamven- 
to. rectli-ficación, 'dJe'rre deifinitivoi, cilásiilficación y 
dec’adación de sóidados,, todas ellas poir orden al
fabético dle piiimer apellido, confotime previene el 
artículo 62 dell expresado texto. Asimismo, en di
chas ,actas), de los moizosl que tengan dos nombres 
solamente se reladfanará q que figure en primer 
ugar. ' ,

3 .a Las Corporacictoes citadlas imprifaarán a la 
instrucción de los 'ex^peldlientes de prórroga de, pr.- 
mera díase, la actividad necesaria para que, con 
arreglo al párrafo l.° dell artículo 264 del vigente • 
Reglamento, puedan ser in'íormados' debidamente 
antes del tercer domingo de jlunioi. . '

A este fin se recaíbará de Hbs IGeatrds y depen
dencias qiue sea preciso la máxima diligencia y 
prontitud en la remisión de 1q & doculmientos que 
previamente se' solidiitien, patentizándoles!, cuando 
lo estimen oportuno, las prescripciones del ar
tículo 414 dlel expresado texto,. ■ , ,

4 .a Para q|ue en su día pueda el cómíisionado 
a que hace referencial di artículo 145 del citado Re- 
glamemto responder a la identidad de todos los 
mozos que presente ante esta Junta, se procura
rá por los municipios y SecciohDes efectuar dicha 
identificación oon la" mayor escrupulosidad,, de
biendo exigir de aquelllos cuya identificación no 
sea posible duplicada fotografía en la forma y pa
ra los fined qhie ell artículo 423 menciona, y la im
presión d'gital, que deberán estampar .en losi cír- 
tificados de tafia y reconocilmliiento que hayan de 
remitir a ésit'a.JuWta. ‘

5 .a Debe ser objeto de 'escruputea atención 
. e} cumplimiiento dell artií'culo 125, ad^irtiendo a 

cada mozo, en el acto de la olas ficación ly de la- 
racón munidipall de soldado, exponga todos los 
motivos que tenga para ser clasificado excluido, 
apio para 'servicios auxiliares), selparado dlel con
tingente o que le dlen derecho a disfrutar prórro
ga "de primera clase, teniendo presente «1 párra
fo 3 * dell artículo 235 y ctjidaHydo d|e que las dili- 
geñcia-S en que se haiga constar el dumpizmiento 
de eiste irequisito, sean déMklamente1 firmadas por 
los mozos o s|us repreisentantes.

6 .a A los' mozos del reemplazo de 1945 que ale
guen allgún motivo de los citad'osi en la regla an
terior se les instrurá d oportuno expediente de 
prórroga de‘primera clasie:, que será ¿nfomiiado 
por los Ayuntamientos y 'Seccjónies, en la forma 
a que hace1 re/fcrencha la regla 8.a de; esta cirdular. 
/ 7.a Además de los .dlocumentos a q|ue haoe re
ferencia el artículo 253. deberán figurar en los exr 
ped:'efttds citados una hoja-resumen, un certifica
do de residenc a, otro de los hijos habidos, y falle
cidos en el niatrimonlto de los padres, más. un ín
dice -dre los documentos y diligencias, que forman, 
el expedienta, expresando el folio de cada uno de 
ello8. । ' *

Tanto estoisi certificados como el de amillara- 
mlento que expresa q artículo de refewc’a s« 
ajustarán a los modelos pub'icados en la circular 
número 1.952. del “Bofletín Oficial” de lia^provin- 
cia de fecha 7 de mayo de 1943, en lasi páginas 768 
a la 772, ' <

8 a A tos Orectos del párrafo 2!.° deí artículo 
206 tendrán muy presiente) los Ayuntamientos y 
Secciones de Quintas (fue el informei que. con 
arreglo all párrafo l.° del artíclulo 264. deben eim.i- 

,i t:r en los -exlpiedienteis de prórrogai de prHlm'era cla
se se ajuste a térmlihos dl'arosl y concisos, deter
minando sii el mozo1 t'ileniei o no derethÍQ a la pró
rroga solicitada. '. I

9 ̂a Los' testigos que depongan en los expedien
tes de pobreza lo harán bajo juramento, según dis
pone el art. 253, cuidando los funcionarios encar
gados de tomar dicha declaración eT cumplimiento 
de este requisito, que será consignado' en la diligen
cia, de declaración, así como también haber quedado 
¡el testigo enterqdb, antes de prestar juramento, de 
Tas penas en que incurre el reo de falso testimonio. 

Esths penas son las que determinan él art. 335 
del Código Penal ordinario, según sentencias del 

, Tribuna! Supremo dle 13 de marzo de 1872, 12 de 
junio de 1883 y 2 5 de febrero de 1884.

10 . A los efectos del art. 238 del Reglamento, se
cón signarán tos datos que en el mismo se expresan 
en cuantos expedientes de pobreza consideren con
venientes los Ayuntamentos y S'eciones dé Qjuintas. 

11 . Para 1a•'aplicación del art. 258 se tendrá pre
sente que la pobreza de tos hermanos casados ha 
de justificarse en la forma que determina el art. 253 
debiendo de practíc-ar 1a aludida información de po
breza los Ayuntamientos donde residan, a instancia 
del Municipio donAe se halle alistado el mozo.

12 . Toda 1a documentación será firmada de puño 
y letra de cuantas Autoridades v funcionarios inter
vengan en las operaciones del alistamiento, y reinte
grada convenientemente conforme determina la vi
gente Ley de Timbre aprobada por Orden circular 
de 18 de abril de 1932. teniendo muy especial! cui- 
dhdo ?n el acth de clasifícanon y declaración de sol
dados, que será reintegrada con 1’50 pesetas, y el 
resto de tos certificados con .0’25 pesetas, cada uno, 
tiendo inutilizados en el acto dichos reintegros, en 
{evitación d° las responsabilidades a que h"biere lugar, 
ten cumplimiento d° lo disouesto en Orden circullar 
de 3 de senPembre de 1938 (“ Boletín Oficial del Es
tado” nmú. 66), en sus apartados 2.° y 5.°

13 . Los mozos qde han de comparecer ante esta 
Tunta en los próximos juicios de revisióin son tos 
del reemplazo de 1945 comprendidos' en tos casos 
1.°. A°. 3.°. 4.° v 5.° del artículo 184, siendo cla
sificados por los Municipos qon arregló al cuadro de 
inutilidades publicado por Decreto de 6 de abril de 
1943 (“Diario Oficial” núm. 136).

14 . Para 1a buena marcha de tocias las opera
ciones a practicar por esta Junta, se encarece a todos 
tos Ayuntamientos procuren confeccionar todas las 
actas y documentos inherentes al caso con letra le- 
¡gible y clara, con eí fin de evitar posibles trastornos 
y confusiones erróneas en apellidos y nombres de 
íos mozos,' que después repercuten, en algunos ca
sos, en contra de ellos mismos, de manera esencial 
a la celebración del sorteo, advirtiendo que serán de
vueltos todos aquellos dlocumentos que no reúnan las 
debidas condiciones.

15 . Dado el espíritu que encierra la Orden dic
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tada por el Ministerio diiel! Ejército sobre el alista
miento del reemplazo de 1945, ’ se encarece nueva
mente a todos los Ayuntamientos y' .Secciones de 
Quintas remitan toda la documentación exigida en 
los plazos señalados, evitando tener que reclamarla’ 
expresamente esta Junta.

Le que en circular de este día se hace público 
para general conocimiento y cumplimiento de cuanto 
en ella se ordena. ■

Zaragoza, 3 de mayo de 1944 .— El Coronel Pre
sidente Luis González Barreras.

Núm. 2.155
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza . 

raorz; l a. ..
Nota-anuncio

D. Joaquín Oria Sauz, como Gerente de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza», S. A., solicita que se le otor
gue la autorización correspondiente para establecer 
una línea de transporte de energía eléctrica a alta ten
sión que, partiendo de la subestación transformadora, 
ensanche en la línea Zaragoza a Morata de [alón, ter
mine en la cámara de distribución en los jardines de 
Pignatelli, todo ello dentro del término municipal de 
Zaragoza. ,

La linea consta de dos partes: una, aérea, con una 
longitud de 1.770 metros, que, partiendo de la línea 
Zaragoza a Morata de Jalón, cruza el Canal Imperial 
de Aragón y, siguiendo sensiblemente la acequia de la 
Romareda, termine junto a la torre de Polo, en la mar
gen izquierda del río Huerva. ■

La parte subterránea de la línea parte de la termina
ción anterior y, cruzando la prolongación de la Gran 
Vía, llega a la cámara de transformación de la Feria 
de Muestras, cruzando nuevamente la Gran Vía para 
entrar en la cámara de tranformación que se instalará 
en los solares de la «Editorial Vives», continuando 
por diversas calles de la zona de ensanche hasta la 
de Juan Pablo Bonet, por la que sigue hasta el co
mienzo de la misma en el paseo del General Mola, 
continuando por la subida de Cuéllar y jardines de 
Pignatelli, donde termina.

La potencia a transportar será de 1.600 K. V. A., 
a una tensión de 10.000 voltios, si bien provisional
mente funcionará a 3.000 voltios, con corriente alter
na trifásica de 50 periodos por segundo. •

La Sociedad peticionaria solicita la declaración de 
utilidad pública de las o.bras comprendidas en el pro
yecto correspondiente, a efectos de la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos, tanto de dominio público como los 
de privado, que figuran en la relación siguiente:
Relación de los propietarios de los terrenos afectados 

por la línea
Término municipal de Zaragoza

, Canal Imperial de Aragón
D. Tomás Pelayo
D. Pedro Solana
Sres. de Torcal
D. Santiago Pérez
D. José Pinilla
Sindicato de Riegos de Miralbueno
D. Francisco Gracia
D. Ramón Mellér
Sindicato de Riegos de Miralbueno

D. Juan Martín Ruiz
D.a Visitación Revuelto
D. Eusebio Lara ~ •
D. Tomás Pelayo ,
D. Ramón Ramos .
Herederos de D. José Castillo.
D. Mariano Pérez
D. Eusebio Ruiz los Arcos
D. Mariano Dolz
D. Luis Polo
Prolongación de la Gran Vía '
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
Río Huerva.
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

Lo que se hace público para que en el plazo de trein
ta días a contar de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia puedan presen
tar reclamaciones los que lo estimen conveniente, que
dando el proyecto a disposición del público en estas 
oficinas de Obras Públicas (Sección de Fomento), 
durante las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 3 de mayo de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
José Oriol.

Núm. 2.156

Nota-anuncio

«Ingeniería y Construcciones Marcor», S. A., domi 
ciliada en Madrid, solicita se le otorgue la autoriza 
ción correspondiente para establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica a alta tensión que, partir ndo 
de la ya existente, propiedad de la Industrial Sangüe- 
sina, termine en la caseta de transformación que se ins 
talará en el emplazamiento de las obras del Canal de 
las Bardenas, desarrol ándose dentro del término muni
cipal de Sos del Rey Católico.

La linea tendrá una sola alineación recta, cruzándose 
normalmente la carretera comarcal de Gallur a San
güesa en su Km. 91, Hm. 2, con una longitud de 
462*50 metros. ■ -

La potencia a ttansportar será de 20 K. V.\ A. a una 
tensión de 3.500 voltios y corriente alterna trifásica de 
50 períodos por segundo.

Habiendo autorizado los propietarios de los predios 
particulares sirvientes la instalación Je la línea, se soli
cita solamente la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente sobre los terrenos de dominio 
púb.ico afectados por la línea.

Lo que se hace público para que en el plazo de trein
ta días, a contar de la publicación de este anuncio en 
el itoLETÍB Of ic ia l  de la provincia, puedan presentar 
reclamaciones los que lo estimen conveniente, quedan
do el proyecto a disposición del público en estas ofici
nas de Obras Públicas (Sección de Fomento), durante 
las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 3 de mayo de 1944.—El Ingeniero Jefe, 
José Oriol.

S E CC I (TÑ SEXTA

AZUARA . Núm. 2.149
Durante los días 9, 10, 11 y 12 del presente mes y 

horas reglamentarias se hallará abierta en la Casa Con- 
sistórial de estawilla la recaudación, en su período vo
luntario, de las cuotas por repartimiento general de to
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do el aña 1943 de este municipio, y se cobrarán a la 
vez los valores que se hallan en período ejecutivo.

Lo que se hace saber por el presente anuncio ' para 
conocimiento de los contribuyentes en general.

Azuara, 3 de mayo de 1944.—El Alcalde: P. A., El 
Recaudador, Mariano Usón.

EjEADE LOS CABALLEROS Núm. 2 153 *
El M. I. Ayuntamiento de esta villa, en sesión extra

ordinaria de l.° de mayo actual, acordó concertar un 
préstamo con el B mco de Cré lito Local de España y 
aprobar íntegramente el respectivo proyecio de contra
to, por la cantidad de 1.791.760 pesetas, con interés 
del 4 por 100 y comisión de 0‘35 p >r 100, amortizable 
en cincuenta años. S -halla destinado dicho préstamo . 
a sufragar los gastos consignados en el presupuesto 
extraordinario aprobado en 15 de julo de 1943, y se 
afectan en garantía de dicha operación: a) Inscripcio
nes intransferibles procedentes de bienes de propios 
(V/N. 177.209,69 pesetas); b) Rentas de aprovecha
mientos comunales, y c) Derechos de aguas y alcanta
rillado.

En el texto del contrato de referencia figuran, entre 
otros, los particulares siguientes: «Las inscripciones 
intransferibles reseñadas en la cláusula octava queda
rán depositadas y pignora las en las Cajas del Banco, 
y éste facultado para cobrar directamente o por medio 
de sustitutos los intereses que produzcan y -a hacerse 
con ellos pago de la anualidad y de cuanto le sea de
bido. En caso de incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones del préstamo, el Banco de Crédito Local 
de España podrá declarar vencidos todos los plazos y 
hacer efectivo cuanto se le adeude con el producto de 
la venta de dicha garantía en la forma y términos pre
vistos en la Real Orden de 4 de septiembre de 1925, 
convirtiendo las láminas nominativas en títulos al por
tador y enajenándolos con intervención de Agente de 
Cambio y B >Is í o Corredor de Comercio, y, en defec
to de éste, ante Notario».

Lo que se hace público para efectos de reclamacio
nes, que podrán formularse en plazo de quince días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, donde se hallan 
expuestos al público los respectivos expedientes.

Ejea de los Caballeros, 3 de mayo de 1944.—El Al
calde, José M.a Sánchez.

s E C C I O N SEPTIMA
ZiDMINISTRACIóN DE JUSTICIA

Niúm. 11.731.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

• D. Maximiliano Martínez Garclíla, Secretario d« 
lia Audiencia Tenitoriál de Zaragoza;
Certifico: Que la sentencia dictada em: llois autos 

a que m hará menc ón, copií^L a la letra, dice 
así:

“Sentencia.—Señoiresc PresÜdenltie,, limo, señor 
D. Evaristo Piquer Arillla; Magistrados, D. Agus
tín Altéis Pallas y D. José María Martín Oave
ría,—,En ia ciudad d|e Zaragoza a 28 de febnero de

1944-—Vistos para sentencia olm gradb de apela
ción anteja Saia de lo Civilli de esta Audiencia Te>- 
rritoria! ios autos de juicio declarativo ordina
rio de menor cuantía sobre declaración de socie
dad oonyhgal y oitros extremos,, tramitadlos an
te el Juzgado de primiera linstancia de Borja, 
cintre paites, de una, colmo demandante; D. Ma
riano Barniicisi Ruberte, mayor dd edad, soitoero,, 
labrador y vecino de Magallón, y de. la otra par
te, corno'demandados, los cónyuges D. Manuel!' 
Barrios Garó, mayor de edad, labrador, y doña 
Connepcióm; Ruiberte Giméney. mayor de1 edad, s¿n 
profes ón especial y ambos vecinos de Magallón, 
representadós y' defendidos respecltivamente por 
los Procuradores D. Juan^FrancisCO Alonso Pi- 
nilla v D. R,amón Bravo Vidal y por los Letra
dos D. Josié Lorente y D. José María iGairoía.

Se aceptan y tienen por reproducidos losl resul
tandos do la sentencia apellada;

Resultando que por el Juzgado de primera ins
tancia. de Borja y con fecha 25 de mayo de 1943 
;se dictó sentencia cuya parte dispositiva literal
mente djice: “Que debo declarar y delcllaro di* 
suelta la sotiiedad conyugal (continluada) habiidia' 
entre Mariano Barrios IGazo-Concepción Ruber- 
to Giménez, continuada después de fallecido el 
primero- y contraído la viuda segundas, mupdilas 
a partir del 5 de marzo de 19142, declaro igual
mente perltleñelcier al demandante la cuarta parte 
d'e los bienes gananciales de la sociiedad,, entre 
¡os que se encuentra dicha parte alícuota de los 
enumerados en .el hecihq séptimo de <Ia demanda, 
debiendo, sustituirse losl leinumeradlost coin los! quin
to y sexto en .dicho hedho por el que aparece en 
et hecho tercero dle lia* contestación a l'a demiapda 

' con el número cuartq, así como los| bienes 'mue
bles, enseres, semovientes y fnitos .elm 'la canti
dad determinada en Ijo is i considerados anteriotres 
deducidos los aporitlunos gastos de labores y relco- 
lección. con la obligación de los demandados' d|e 
i'-quidar nn "diatamente las biemies de. la expre
sada sociedad, y, caso de que los demandados no 
pudieran hacer efectivos llíois frutos en especie, 
Sea hecha su reducción a metálico conforme a lo 
t’ísipuesto por e] artíduloi 947 de- muestra Ley de 
Trámlites ; asfimsimo debo detiarar y declaro no 
haber lugar a ¡a reconvención declarando inexns- 
ténte eil supuesto contrato celebrado en Magallón 
el 19 dle marzo dle' 1942, slin hacer expresa condelna 

.en costas”. La expresada senteintiia fué apelada 
por 1a porte demandada, y admít.da que fué en 
ambos efectos dicha ape.ación, previo emp’aza- 
miento de las partes, se remitieron losl autos a 
este Tribu ral. habiendo comparecido ambas par- 
te>s contend entes, y dado a los autos la tramita
ción legal correspondiente se señaló el día 14 de 
enero últim'O, pa a la celebración de la oportuna 
vista, en cuvio acto 'sie tinformó por los Letrados 
de las partes en a'payo de sus reispectivas peticio
nes de revocación y confirmación de la setitenc’a 
recurrida; ,

Resultando qlue por no aparecer en la copia 
Lmida a los autos de] contrato suscrito en Mar 
gallón el 19 de marzo de 1942 transcrita la claáu- 
su'a doce y sólo pañte de la anterior en prov’den-
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cia para mejor proveer, se requirió al demandiari- 
te por medio del Juzgado de primen a instancia 
aportara el -ontrato oir-gma. que tenía en su po
der por haLcrsellio entregado el señor Sadoga, y, 
aportado, se unió a éstos por providencia de 22 
de ios corientes;

Restuiltaindio qué en la tramitación de estos 
aultds se han observado en ambas msitanciasi las 
iorma|Jldaid(ds legales re¿ativais ai procedita-ieinto' 
en ,esta clase de actuaciones.

Visto siendo podiente el Magistrado D. Agus
tín Aités Pallás. 1 .

Aceptándose, sfus/tandiármente Ijbs. ton|sñderan-' 
dos primero y tercero de la senltlencia recurrida ; 

Considerando q|ue esi un hecho reconocido poir 
las partes en sus eisicniitos de diemanda y contesta
ción que la sociedad legal cqnst.tuida por los 
cónyuges Mariano Barrios Gazo y (Concepción 
Ruberte G.ménez, no fué por ésta djusuelta al ífa- 

' llece.r su mencionado marBidlo^' Gontinualndo por 
consiguiente al nacer poco después su h-jo Ma- 
rijano, entre es(te" y su madre; y más tarde, al 
cointraer Concepción RubertC sicgundo matrimo
nio con el hermano de su difuntoi (marido el de
mandado M¡anuel Barrios Gazo entre éste y líos 
antes mencionados madre e h.^D, «kiíbsjistienido 
como tal soci'eidad conyugal contifauada haáta que 
el 5 de marzo de 1942 se celebrara, a instancia de 
Manuel Barrios, acto de conciliación para que su 
hijo político, eil demandante, abandonara sin casa 
y compañía y se aviniera a liquiiclar la sociedad 
conyugal, a cuya petición, Mariano' Barrios Ru- 
berte -manifestó estar coniforme en liiquidar la 
sociedad conyugal, haciendo de ios Ibiienes que 
Ja cons(di;tuyen cuatro partes iguales q^e se ad- 
jud-caron: dos, a Manuel Barrios, Gazo; ulna ter
cera parte a su madre., Concepción) Rulberte, y la 

' cuarta parte restante para él, separarse de la so-, 
ciedad, paro no de la casa, hasta tanto que por la 
divisdón de los bienes a repartir se’ supiera a 
quién se adjudicaba, que aceptó íntegramente el 
demandante y como por cuya aceptación se 
dió él acto terminado con avenencia, de hedho 
quedó dislieilta Ja meMclUnada soc^ied^d ddnyu-^ 

. gal y las pactéis oblligadasi al cumplimiento de lo 
en dicho acto convenidlo, es innecesarió hacer 
nuevos razonalm(iiéntos tanto por lo que afecta a 
la disolaición de aquélla cuanto por lo que se re
fiere a la propordionalidad en que habrán, de di
vidirse los bienes que la sustituyen, cuyas . pe
ticiones que se •ícirmulan en la súplica de la de
manda, piuiésto quie ooimó estatuye ev ant!. 476 de la 
Ley de Trámites, cuando la Cuantía de lo conve
nido no exceda de 1.000 pesetas es el mismo Juez 
municilpail quien llevará .a, efecto lo convenido 
por los trámites estábRcidos para la ejecución, 
de las sentenc as dictadas en jiuiiciio verba!, y de 
exceder de dicha suma, como ocurre en ell' caso 
de autosi, lo conven do1 tiene él valor y eficacia de 
Un convenio consignado en docdmiento público, y 
sol emne y por ello debe acceden se a las mencáoH 
nadas peticones condenando a di/siolver dióha 
sodSedad ccinyluigal- continuada y dividir los bienes 
que la integran' en k.s partes y proporciones an- 
tenormentei expuestas;

Consideraindoi que asiim.smo es un hecho com

probado en autofsl por d análislilsi dél conjunto die 
pfiuiébas pracLcadas, que amibas partes conten
dientes. aoU posterioridad al 5 de marzo de. 1942 
(feloha de la celiebraaión del acto de conciliación 
anjileniormente reseñada), reáliizaron gestiioimés 
con el fin, de. dividir amisto-samente. y en la pro
porción expuesta en d considerandlo anterior los 
bienes que. integran la meimcionada sociedad, cu- 
yás gestiones cristalizaron en ell dbcumiePlto de 
fecha 19 de, marz¡oi de 1942, iqluie redactaron c.ncd 
hombres! buenos (enít're ellos el señor Cura pá
rroco dq Magajlón, D. Mafiiano Ladaga), nom
brados por aquéllos, y cuyia validez ' (a pesar d‘e 
haberlo fiijm'ado, limpiuigna ell demandante), afir- 
m.andio que no pasó de pro|yedto, sosteniendo lo 
contrario los demandados, y domo tali documento 
esi de ¡Importancia capital, ya que, siegúni sea la 
.solución qiue respecto al mismo ise adopte, así 
deberá ser la que somdione varias de las peticio
nes fprmdladas en la demanda (y reconvención, 
es forzoso estudiarlo en su tdxto 'literal, y tam
bién para su más sólida apreiaiiaclón en relación 
con e qonjunto de las pruebas practicadas; -

Cdnsiildlerando que si el contrato existe, s'egún 
dispone el art. 1.2'5|4 del Código Civilll, delsde que 
una o. varias personas consijenten len obligarse 
respecto a otra |u otras a dar alguna cosa o pres
tar algún serVicioi, siendo ob-liigatotio (artículo 
1.261 del propio |C|ódligo) cualiquieriai quiei sea la 
forma en que Sie haya celebrado, simpre que en el 
mismo concurran los requisitos esenciales para su 
validez (donsentíimlidnto de ¡lios cóntrajiánteisi) 
objeto cierto- que sea materia de1! contrato, y caji- 
sa de la obligación que se estáblece, íes innega- 
búe que ’e] documento redactado en. Magallón el 
19 de marzo die 1942 por los hpmlbires buenos 
nombrados por los litigantes), D. Mar¡hino Lada- 
ga. D. Elisardlo Pardos, D. Luis Andrés, D. Fran
cisco Barrio-, D. José Ordera, es un conítrato per
fecto y, por éaidel, con fluierza de oblUgar para los 
Contendientes de esta litis, puesto que lo suscribe 
el aultor Barrios Ruberte y el demandado Barrios 
Gaz.o, que asiste a la reunión en su nombre y co
mo legal representante de su esposa, que no lo1 
firmó por no saber, pero prestía su colnsent.'mien- 
fo, ya que está cdniforme con cuanto en el mismo 
se e^tlipulla, -según icoinistia en el dicho- documento 
v reúne lósi otros dos requ(iisi|t|o.s> (objeto cierto, 
materia del contrato y causa da la ob-igación que 
se eistablece, según- consta en las deferentes cláu
sulas dél misimo), y por ello y porque ¡a falta de; la 
firma de un tesldigq, que expnesamCr.te finVna por 
e! otorganit’e Barrios Gazo. no- puede enervarlo, 
cuando son Kiinco lósi testigos que lo síuscriben, 
debe sostenerse la afirmlación sentada de qiue es 
un contrato perfecto, por ^uain.to además de lo 
que sie deja razonado:, le es aplidablie ell,principió 
de Derecho de nuestra ant gua ¡eigisilac ón (Orde- 
namiénto de Alcalá) de que cua lquiera que sea la 
forma en que una persona se obl igue queda oblF 
gada; ' 1

Considerando qlue la sola lectura del documiehb 
to" antes mencionado evidencia la afirmación sen- 
daetores dicen ém- siu preámbu-o que después de 
tada en el considerando anterior, pues' sus re- 
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treis horas de ^sc^aión y exfpll'anados loisi puntos 
de viista “que 'eia, aipioyo de su derecho hizo cada 
parite...” se llegó a un acuerdo que se recoplat 
en los sigudentes incisos o apartados1'; exponen 
seiguidamente,, le forma y bienes que le adjudican 
a cada luno de los; contendientes y itierminan di
ciendo: “Y una ve'z que ios iha sido le'ído (se re- 
fíeren al demandante y demandado) y hab éndolo 
encontrado cclnlformei lo firman con los señores ■ 
ainteriormcnitie eixpresadosi en la villa de Magallón 
a 19 de marzo de 1942” ; maniilfestaciones no sólo 
de exp-icación y de fundamento del documento, 
sino también que ios interesado^, hoy lótilgantes, 
le dlan su aprobac.ón; afirmación ésta caltlegó- 
rica y diáfana contra la cual no caben según las ■ 
u !OK|ulltas 'intemcioneis, como sostiene) el actor .afir
mando que se sometió su va.idez al otorgamiiento 
de escritura pública, cuyo requisit¡o no aparece 
en ninguna de sus c-ásiulas ni aun de susi frases;

Considerando que a esta miiisma conclusión! 
conduce el estudio del conjunto de las pruebas 
practicadas), toda vez que) los mismos1 redactores 
del tan repetido documento declaran como tes
tigos y añrmian que tanít'o Mariano Barrios" Ru- 
berte como Manuel Barriosi Gazo estuvieron cctn'- 
p’etamente cor-tformes con los acuerdos q!ue con
tiene dicho do^micnto, manlilfestación que |no 
desvirtúa la contrad cotón, más aparelnte que real, 
que se! observa en la absolución de pcisiiciones dlel 
matrimonio ddmjandado, toda vez que el marido, 
respecto a la firma, dep documento, dicie que no lo 
firmó por no saber, pero jnidicó a unjoi dte los testi
gos lo hiciera en s|u nombre, y la esposa, que no 
lo firmó por haber dado su representación a su 
marido, contra cuya manifestación no puede te- • 
ner eficacia la contestación afirmativa de almbos 
a la ipjoisBlción 6.a, que dice “sier cierto que para 
efectividad de esas mutuas entregas, as|íi como 
también para la uitíimadión de las opreciblnies li
quidadoras (sin dulva realizadilón no podía tomar 
vida el contrato de marzo de 1942) había sido 
fijado por el consejo de Miagallón como, mo
mento dportuno el daf otorgamiento de la escri
tura pública ya por estar en desacuerdo con lo 
contestado a la posición antes mencionada y qon_ 
su propia actuación posterior a la. firma del tan 
repetido documento, puesto que entregaron al 
demandante, .evidentemente: en cumplimiiento de; 
lo prevenido con aquél, disitiintos bdietnies- perteine- 
cientesi a la sociedad conyugial, ya porque la pos¿L 
ción abarca varios conceptos, noi separado,si en dis
tintos incisas y su redacción tan compiiicada que 
seguramente fué -aonfestada sin eiatelniderla, y sin 
percatarse de su alcancé por último, el heicho de 
que sus otorgantes actor y demandan  te cumplan 
en cuanto de momento lelsi es posible las estipu- 
.ladioneis pactadas, esto es. entrega a'I demandante 
de determinados’bienes mKilebles que susi cláusulas 
especifioain., como son un mulo, luna máquina s-e- 
gadora, etc., evidencian una vez más que dicho 
'dloc/umento no fué u(n, mCro proyecto de contrato, 
sitio ¡un contrato puro o ¡perfecto que1 por ig|ua1- 
obliga a ambas partes lütiganítles' y en este Ben- 
t;do debe reconocerse en el fallo de la piresente 
litis; ’ , L , ■ L’

'Considerando que conforme a la afirmación an- 
teriormcnte se'ntadb, debe asl)miismo isióstetiersie 
ppi ser consecuencia de aquélla ia improcedencia 
tie obligar a los demandados, a liquidar los bienes de 
la expresada sociedad cuya división y adjudica
ción se determinó en el doaumento de 19 de mar
zo de' 1942, si bien 'cidmo en éste no se. hizo nin;- 
gnna. re/ferendia, y por epde no fueron objeto de 
división lolsi campos que en eí hecho 7 de lia de
mandé se dlescr ben bajo los números! 7.°, 8.° y 9.° 
y 4.° del hecho 3.° de la contestación a la de
manda que por cowícirmidad de. laisi partesl en sus 
escritos dicen pertenecían a la disu/eilta -sociedad 
y estar sin divididr, procedet ordenar su división 
y adljudícadión en la proporción 'Convenida en 
?í acto de concitación celebrado ante e‘l Juzgadlo 
munnipal de Magallón em 5 de marzo de 1942;

Considerando -que solicitándose por el actor, la 
d vis ón de lias cosechas pendienites en la fecha de 
a celebración dial acto, de conCiSiaidión sancioinlaido 

consistentes en la cosecha de 'cieredajés y uva), ma’S 
como únicamente cdmpatibleis; los. frutos aparen
tes en la fecha de la d/so-ución de l'a sociedad 
c)onytugal según las observamcias 7.a, 37 y 61, de! 
“jure potium”, y según los tratadistas de dere
cho aragonés1 Molinero, Portolési y Blas Mclendo, 
entre nitros, se consídera-n frutos ap irentes1 cuan
do la mies (los cereales), está en h erba y la uva 
en agraz y no se- reputan frutos1 nathralleis o t idus- 
tríales los que no e<s#tán ¡mianifiestos o nadiídos se
gún el artículo 357 del Código ICivil, es- viste que 
la uva no está en agraz, ya que la cepa ni tan si
quiera ha brotadlo^ no pluede sier objeto de divi
sión a diferenciia de los cereales que. como com
prendidos eh la anterior definiciá i, deben divi- 
dircc y como seigún reconocer .as faites la cose
cha de iciehada, deducidosi los ga dos de maquila y 
el medial perteneciente al señor Agreda ascien
de a 6.943 kilogramos! y la de trigo a 4.662, dlir 
clins cantidades son llis que d<beti dividirsie* en 
la proporción convertida en el'.antes mencionado 
acto concililatorío; pero domKx dichos productos 
deben entregarse al Servicio Niálcional del Trigo 
deberá hacerse la reducción a metálico al precio 
q'ue señaló la Orden dei 30 de noviembre de 1942, 
deducidlos' los. gastos de cultivo1 y recolección, Bie- 
gún dispone el articulo 356 del Código iCivil', oca
sionados desde1 el día 5 de marzo en que. se cele
bró el tan repetido acto de comlilHaaiióln, quel se de
terminará y precisará en ejecución de sentencia;

IConsideirandio que slüendo las cantidades que s’e 
.solicitan en la reconvención cdbsecuenóiía. de la 
valiidez que ¡sie da al documento suscrito en 19 de 
marzo anteriormente mencionado, es vistió qlue 
debe accederse a la petición tormlulladá y conde
nar al demandado al pago de 2.000 Ip'eseltas, dlife- 
j encía epitre el valor de la bodega adjudicadla a 
los demandados y la paridera; (corrail de encerrar 
ganado) adjudicada al demandante, asimismo al 
pago de 2.250 pesetas por ie-1 exceisb dé valor del 
mulo eilegido por e)l autor sobre la cuarta parte 
del valor total de las caballeriíasi, que eman obje
tó de laí partición, y al pago también dle! pe¡se- 
tas 508’75, importe de la cuota dial impuesto de
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deipedhós reales (y* timbre que por eJL demandan
te satisficieron los cónyluges demandadoisi;

Colnlsiderando qluie no aiprtlciándose1 itiemerid^'d 
ni mala fe civil en iosl Bitnjgantes en ninguna dte 
ambas instancias, nio procede la imposición de las 
costas; < • ' '

. {Continuará)

Juzgados mSKtares

Núms. 2.080 al 2.125
• 5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

LEON ESCUER (Francisco), do 26 años de 
edad hijo de Valeriano y Pilar; >

LÓPEZ VILLUENDAS (Serafín), <Te 24 años 
de edad, hijo de Serafín, y Carmen;

MARTINEZ CASTELL (Antonio),' de 26 años 
¿ie edad, hijo de Santiago y Josefa;

MARIN CASCA (Francisco), de 26 años de edad, 
hijo de Santiago y Josefa;

MACAYA LABOREA (Antonio), de 26 años de
■edad, hijo de. Antonio y Pilar; .

FALCO ARNAU (Angel), de 26 años dle edad, 
hijo de José y María;

LORENTE SAMPRE (Pablo), de 26 años, de 
edad, hijo de Pablo y Josefa;

PERRERA IGLESIAS (Mauricio), de 26 años 
de edad, hiio de Adolfo y Gabina;

HERRERO LAHOZ (Alfonso), de 26 años de 
edad, hijo de Lorenzo y María;

FERNANDEZ DE TERAN ALGABA (Alfon
so), de 24 años de edad, hijo de Félix y Leonor; ' 

FORTUN REY (Luis), de 26 años de edad;
GA^RGALLO LECHA (Antonio), de 26 años de

.edad, hijo de Pascual y Jacinta;
■MARTIN HASTA (Pablo), de 26 años de edad, 

hijo de Feliciano v Emilia;
' GRACIA PIAZUELO (Auspicio), dle 26 años de 
edad, hiio de Francisco y Manuela;

MARTINEZ DE VAL (Luis), de 26 años de 
¡edad, hiio de Manuel y Cecilia; .

GARCIA RAMOS (Angel), de 24 años de edad, 
hijo de Patricio v Pilar;

MAINAR LOPEZ ÍTomás), de 26 años de edad, 
hijo d” Manuel v Pascuala;

LORENZO RUBIO (losé), de 26 años de edad, 
hijo de Antonio v Guadalupe; ‘

ESCOSA SIERRA (Toaquín), de 26 años de 
edad, hiio de losé v Carmen;

LOPEZ CALVO (Angel), de 26 años de edad, 
hijo Heliodoro v Carmen;

MORENO REVTLLA (Armando), de 24 años 
de edad, hijo de Mariano y Joaquina;

GRIMAL BUENO (Manuel), de 26 anos de edad, 
hijo de Manuel v Manuela;

LOPEZ GARCIA (Benito), hijo de Leopoldo y 
Carmen;

GARCIA CAMTN (Manuel), de 26 años de edad, 
hijo d» M^nurí v María;

VIUDEZ IQARCIA (Pedro), de 26 años de edad, 
hijo de Bartolomé v Elena;

ESCANILLA HERRERO (Pedro), de 26 años 
de edad, hijo dfe Luciafio y Pilar;

FÓRGEN PALANCA (Enrique), de 26 años de 
edad, hijo de José y Angelíes;

FRANCO TOLSAL (Antonio), de 26 años de 
edad, hijo de Manuel y Angela;

MARIN VALIENTE (José), de 26 años de edad, 
hijo de Lorenzo y Lorenza;

LAZARO ALCANDE (Gregorio), de 26 años de 
edad, hijo de Gregorio y Cándida;

MARTEUES (Angel), de 26 años de edad, hijo 
de padre desconocido' y de Génara;

FERRADA MORAGA (Luís), de 26 años de 
edad, hijo de Ricardo y Ana;

FALCON PALOMAR (Cristóbal), de 26 años de 
edad, hijo de Cristóbal y Pasniala;

GREGORIO MURO (Vicente), de 24 años de 
edad, hijo de (Felipe y Luisa; -

GARCIA GASCON (Francisco), de 24 años de 
edad, hijo de Angel y Francisco;

LON LON (Ricardo), de 26 años de edad, hijo 
de Tomás y Pilar;

LISBLARÑA GINES' (Manuel), de 26 años de . 
edad, hijo de iGhegorio y Teresa; >

VILLAVIEJA ROMANCE (Mariano), hijo de 
Francisco y Eleuteria;

ZAPzATA GARCIA (Francisco), de 26 años de 
edad, hijo de Víctor y Catalina;

LU1CEA SAMIER (José), hijo de José y María;
LECINA LAHOZ (Jesús), dle 26 años de edad, 

hijo de Taime v Bárbara;
EZQUERRÁ GORDO (IDomingó), de 26 años de 

ed?d, hiio de Elias y Pilar;
LATORRE MIELAN (Fernando), de 26 años de 

edad, hijo de Julián y Pilar;
to-^Os ellos naturales y domiciliados últimamente 

en Zaragoza? sujetos a expediente por haber falthdo 
' a concentración a la Caja de Recluta de Zaragoza 
núm. 31 para su destino a Cuerpo, se presentarán 
dentro del térmmo de trinta días en Jaca (Huesca) 
ante el Juez provisional instructor del Regimiento 
de Infantería núm. 19 D. Tomás Pérez Alonso, 
bajo apercibimiento de ser declaradlos rebeldes si no 
¡lo efeeOúan.

Jaca. 30 de abril de 1944. — El Capitán Juez 
instructor, Teófilo Péréz.

Núm 2.144
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

D. Ana-ifacin Cámara Peña. Comandante de Infantería' 
Juez mi'ifar núm. 8 de los Permanentes de esta plaza 
de Zaragoza;
Por la nrosonte cito, llamo v emnlazo a! encartado 

en la causa núm. 480 43 qip s p instruve ñor el supues
to delito de.deserción, Alejandro Parra Pu'ido, de 27 
años, panadero, natural de ^uenfes de Canto (Bada
joz). que p^rtennció a la 2.a C'^mnañía de 272 Batallón 
de Cazadores de Ceriñola núm. 6, cuyo actual para
dero v demás circunstancias sp'ignoran. para que en el 
improrrogable plazo de diez días a partir <ie la publi
cación de esta requisitoria en los periódicos oficiales 
comparezca en este Juzgado (sitp en la cade de Can- 
dalija, núm. 7, de esta cap-tal para descargarse de 1os 
qpp <,p jp formulan en el citado procedimiento, en la in
teligencia que de no hacerlo así será decretada su 
rebe’día. ' .

Igualmente se llama a dicha comparecencia a cuan 
tas personas pudieran aportar datos sobre su existen
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cia, encareciendo a las Autoridades y Agentes su bus
ca, captura y conducción.

Zaragoza, primero le mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Comandante Juez instructor, 
Anastasio Cámara Peña.

* Núm. 2.159
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA

D. Anastasio Cámara Peña, Comandante de Infantería, 
Juez militar números de los Permanentes de está 
p aza de Zaragoza;
Por la presente cito, Hamo y emplazo al encartado 

en la cansa número 2 923 38 que se instruve por el de
lito de deserción, Angel Vii'anueVa Edo, hijo de Vicen
te y de Carmen, natural de Barcelona y de la misma 
vecindad, obrero de la construcción, edad 30 años, 
que en 1938 estaba fecto al Batallón de Trabajadores 
número 138, 1.’ Compañía, y cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se desconocen, para que en el im
prorrogable plazo de diez días, a partir de la publica
ción de la presente requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado (sito en la calle 
de Canda! ja, núm. 7, de esta capital), para descargar
se de los que se le formulan en el citado procedimiento, 
en la inteligencia que de no hacerlo así se decretará su 
rebeldía.

Igualmente se llama a dicha comparecencia a cuan
tas personas pudieran facilitar datos sobre su existen
cia, encareciendo a las Autoridades y agentes su bus
ca, captura y conducción.

Zaragoza, dos de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Comandante Juez instructor, Anastasio 
Cámara Peña.

Juzgados de primera instancia

Núm. 2.163
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de prime 
ra instancia del Juzgado número 3 de los de Zara 
goza;
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de juicio ejecutivo instados por D. Pedro Domingo 
Muñío, de esta vecindad, representado por el Procura
dor señor Aramendía, contra el también vecino de esta 
ciudad D. Bautista Beltrán Portea, en reclamación de 
1.129'40 pesetas de principal, intereses y costas, cuyos 
autos se encuentran en ejecución de sentencia, y para 
el pago de las responsabilidades impuestas al deman
do se ha acordado sacar a pública licitación, por pri
mera vez y ante la sala-audiencia de este Juzgado, para 
el dia 1.° de junio próximo, a las diez de su mañana, 
los efectos siguientes: •

Una máquina aserradora, de cinta continua, volante 
superior con polea fija y loca, marca «Rodríguez y Ber- 
naola-Bilbao>, con volante inferior, número de fabrica
ción 1.486, con plato para trabajar. Valorada en 7.000 
pesetas. .

Debiendo significar a los licitadores que deseen -to
mar parte en la subasta que deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación y pre
sentar su cé lula persona1, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios de la tasación, y que la máquina 
que se subasta se encuentra en poder del demandado, 
(Marqués de Ahumada, 23, bajo) quien la exhibirá a 
quien lo desee.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Juez, Pablo de Pablo 
Mateos.—El Secretario judicial, Vicente Lizandra.

Núm. 2.160
ATECA

D J-sé M *r¡a Fu^mt^s L-drón. fu *z le primera instan
cia ej rcientp d ■ Ate-’a y su partido;
En virtud de' pre-pnt^ s - hace saber: Que en los 

autos de m^y >r ctiantí • sobre acción reindivieatoria de 
las propiedades i > «T-rm *8 Poiarés», de A'hima de 
Aragón, instados ñor D. Lvicencin Julio Guarchs Pa- 
llarés repres-ntado por el Procurador D. Janquín A'vi- 
ra Zubia, contra el Presbítero D. Julián Roldán Luis y 
otros, sin representación en autos, ambos en concepto 
de pobre, se ha dictado providencia en esta fecha, en 
la que seacu-r la h icer saber haberse personado el 
Procurador señor A vira por la parte adora, y se re
quiere a 'a parte demandada para que en el término de 
sesenta días comparezca en autos, prevenido de lo pro
cedente si no lo verificase, y que si no comparece en 
el expresado p'azo ni la actora so'icita ninguna diligen
cia ni insta el procedimiento podrá incluso tenerse pa
ralizados los autos hasta la caducidad de la instancia, 
previa tasación de costas en su día por si una parte vi
niese a mejor fortuna y cupiese dentro del tercio de lo 
que consiga la vencedora lo que de estas costas le su
pongan a dicha parte, y de lo que quedarán prevenidas 
las partes.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en 
forma a la parte, expido el presente con las prevencio
nes de Ley y para el perjuicio que proceda en derecho, 
que se insertará en el Bolelin Oficial del Estado y en 
el de esta provincia de Zaragoza, y lo firmo en Ateca 
a tres de mavo de mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
José María Fuentes.—Ante mí, Antonio Noguerol.

P ARTENO OFICIA L

Hospital Militar de Zaragoza
Se anucia concurso para el suministro de artículos 

no intervenidos a los Hospitales Militares de esta pla
za durante el mes de junio próximo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Administración de este Central.

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder de los autorizados para mayoristas, 
haciéndolo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las oqce horas del día 15 del 
actual en primera convocatoria y el 22 en segunda, 

1 hasta cuyo momento se admitirán proposiciones.
Zaragoza, 4 de mayo de 1944.—El Presidente, Adrián 

Gavín.

«La Montañanesa», S. A.

Previa la autorizaciód pertinente, se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas de esta Sociedad, 
que tendrá lugar el dia 15 de los corrientes, a las doce 
horas, er. el domicilio social, (calle de Costa, núm. 7, 
entresuelo derecha).

Los señores accionistas, para concurrir a ella, se 
atendrán a los requisitos estatutarios.

Zaragoza, mayo de 1944.—El Consejo de Admi
nistración.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


